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Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 5.652/2016

Por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de julio de 2016, se aprobó

definitivamente el Proyecto de Actuación para la legalización de

instalaciones ganaderas de caprino de leche., lo que se publica a

los efectos del artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Primero. Aprobar el Proyecto de Actuación presentado por Mª

Luna Serrano Morales, necesario y previo a la licencia de obras,

para la legalización de instalaciones ganaderas de caprino de le-

che., condicionado a la no afección al medio ambiente y a la sa-

lud de las personas, cumplimentándose las condiciones de sani-

dad animal y que el desarrollo de la actividad no afecte a la pobla-

ción del núcleo colindante.

Segundo. La autorización que supone la aprobación del Pro-

yecto de Actuación tendrá una duración de 50 años .

Tercero. El propietario deberá asegurar la prestación de garan-

tía por importe del 10% del presupuesto, para cubrir los gastos

que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así co-

mo los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de

los terrenos. Y abonar la Prestación Compensatoria por importe

de 1,5% del presupuesto.

Cuarto. La licencia correspondiente para realizar la actuación

de interés público pretendida deberá solicitarse en el plazo máxi-

mo de un año a partir de la aprobación del proyecto de actuación.

Quinto. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba a efecto de lo dispuesto en el artículo 43.1.f)

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía.

Sexto. Notificar la Resolución al interesado a los efectos opor-

tunos.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de

este Ayuntamiento de Alcaracejos, de conformidad con los artícu-

los 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, o Recurso Contencioso-Administrativo, ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-

te anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si

se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no

podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-

mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar

cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Alcaracejos, a 7 de noviembre de 2016. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Luciano Cabrera Gil.

Viernes, 25 de Noviembre de 2016 Nº 225  p.1
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